


I PREMIO GPYO INNOVACIÓN
(Convocatoria curso 2025-26)

Edición 2026 al mejor trabajo fin de grado/máster defendido en la Universidad de Burgos.


1) Temática del premio. 
El premio tiene por objeto valorar el mejor trabajo fin de grado/máster defendido en la Universidad de Burgos relacionado con las líneas temáticas de la Cátedra.

2) Candidatos. 
Podrán participar los titulados/as de la Universidad de Burgos que hayan presentado su trabajo fin de grado/máster en el curso 2025-2026 y hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.

3) Criterios de Valoración. 
Los trabajos premiados se seleccionarán en función de su originalidad, rigor científico-técnico, aplicabilidad práctica y alineamiento con los retos y oportunidades en transporte, energía y sostenibilidad.

4) Documentación requerida. 
Para concursar, el candidato deberá aportar la siguiente documentación en idioma castellano:
- Solicitud de participación firmada según modelo que figura en el anexo 1 (Datos del autor, datos del TFG/TFM).
- Copia digital del trabajo fin de grado/máster.
- Copia del certificado de expediente académico.
- Presentación del proyecto en formato powerpoint o vídeo presentación con una duración máxima de 3 minutos.

5) Plazo y lugar de presentación de solicitudes y documentación.
El plazo de presentación de candidaturas será desde el 1 de septiembre de 2026 hasta las 23:59 (hora peninsular española) del 20 de septiembre de 2026.

Las candidaturas, dirigidas al presidente de Cátedra GPYO en Transporte, Energía y Sostenibilidad, se presentarán a través de la Sede electrónica de la Universidad de Burgos (https://sede.ubu.es/), utilizando el apartado Registro electrónico (https://sede.ubu.es/web/guest/registro-electronico). Para ello, una vez introducidos los datos del solicitante habrá que indicar, en el campo «Expone»: sus datos personales, el título de su TFG/TFM, titulación en la que se ha defendido y en el apartado de «Solicita» que quiere presentar su candidatura al I PREMIO GPYO INNOVACIÓN. Además, deberá adjuntar la documentación indicada en el apartado anterior.

También podrán presentarse las candidaturas por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin olvidar incluir la información indicada en el párrafo anterior.

La presentación de la candidatura supone, por sí misma, la aceptación de las presentes bases, así como autorización expresa a la Cátedra GPYO en Transporte, Energía y Sostenibilidad y a la Universidad de Burgos para la utilización corporativa de los datos aportados en la convocatoria, e imágenes derivadas del acto de entrega.

6) Protección de datos de carácter personal.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los datos de carácter personal facilitados por las personas candidatas al Premio GPyO Innovación serán tratados por la Universidad de Burgos con la finalidad de gestionar su participación en la convocatoria, la evaluación de los trabajos presentados, la resolución del premio, la adjudicación y entrega de los galardones, así como la difusión institucional de la convocatoria y de los trabajos premiados. La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una misión realizada en interés público y, en su caso, el consentimiento de las personas interesadas. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con dichas finalidades y podrán ser comunicados a entidades colaboradoras o publicados en medios institucionales de la Universidad de Burgos y de la Cátedra GPyO, en los términos previstos en la normativa vigente. Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad, así como retirar su consentimiento, dirigiéndose a la Universidad de Burgos o al Delegado de Protección de Datos (dpd@ubu.es), y presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Puede consultar información ampliada sobre protección de datos en el siguiente enlace: https://www.ubu.es/proteccion-de-datos 

7) Composición del Jurado.
El Jurado estará compuesto por los miembros de la Comisión Mixta de la Cátedra GPYO en Transporte, Energía y Sostenibilidad y por evaluadores externos de reconocido prestigio en la temática de la Cátedra. 

8) Dotación presupuestaria y fiscalidad.
Estos premios están dotados con 500 euros.
La cuantía de los premios estará sujeta a la retención fiscal que corresponda de acuerdo con la legislación vigente. 

9) Resolución de los Premios y entrega de los premios
El premio será fallado durante el mes de octubre de 2026. 
Los premios podrán ser declarados desiertos. En este caso, la Comisión Mixta de la Cátedra GPYO en Transporte, Energía y Sostenibilidad podrá realizar una redistribución de los mismos entre las distintas actividades previstas en la planificación anual de la Cátedra.
La entrega del I PREMIO GPYO INNOVACIÓN tendrá lugar en un acto público (previsto para octubre/noviembre de 2026) que se anunciará oportunamente.




10) Difusión y cesión de derechos
El hecho de aceptar un premio o una mención conlleva la cesión de derechos de difusión del TFG/TFM que resulte premiado, pudiendo ser estos publicados y expuestos en las siguientes condiciones:
· Con carácter gratuito.
· Sin limitación temporal.
· Siempre citándose la correspondiente autoría del TFG/TFM.
· Por cualquier medio de difusión.

[bookmark: _GoBack]La convocatoria el premio y el resultado del jurado será difundido en la página web de cátedra y/o de las distintas páginas web de la Universidad.
